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M auo^ripcionee ge «olicitarín de la Xdmiinxlració» 
ÁrMlHo* PrmniuiaUf (Diputación Provincial).

Lee de Juera podrán hacerte remitiendo el importa 
w>r giro poeta! u otro media,

Todos loe paros se verificarán 
la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinotación Provincial)
Lea número» que se reclamen deepuée de tranacu- 

.-ndoe ewatro dUu deade au publicación aólo ae eer- 
rirán al precio de venta, o aea a l'S« los del 
»lo comente; 2 peseta», loe del aflo anterior, y d« 
«roe aloe 3 pesetas.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
exda linea • fracción que ocupe cada anuncie 

8 ixaietiM61110 °fiC,al 9Ue “ in#erte’ dorado de pago.

Loe insertado» en el «"Parte no oficial” devengará» 
a ratón de 4 pesetas por línea o fracción. A] original 

■tompañará un sello móvil de UNA peseta y otn 
de tesas provinciales de Wg ptaa. por cada inserción,

Los derechos de publicación de números extraer, 
dinanos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, i6lo te iniertarxe 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bonrriir respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nn eolo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

O Bo l x t ix Of ic ia l  ee halla de venta en La Imprenta 
del Hogar PignatelH.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Á”» ,eflOrC' Valide» y Secretario, reciban este
- .aiix Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de coe- 
«ta». donde permanecerá baata el recibo del eiguicnte.

» M*OTe8 Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha reeponsabili- 
lad. de conservar los númros de este Bo l x t ix , coleccionados ordenada- 
taeute ~parti »u encuadernación, que deberá verificarse al final de cada

“M’áan en. la Península, islas adyacentes Canaria. » 
« Dromid»tión“ ,Ujet0,n* ,a Relación peninsular, a ios veinte dJ. de 
su promulgación, ai en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civiiy

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
le MsV*” 01 PUeb M de U mÍe”a pr0TÍncil* (Lct de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

; 'c o mis a r ia  g e n e r a l  

DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

(Dirección Técnica)
Dando nonnñs. ^ara la recogida 'de 
kgiiHibiV’s suecas de consueto humano.

Fu n d a me n t o -
El Decreto del Ministerio de Agri

cultura de 14 de mayo de 1948, se
ñala los precios de tasa para cereales 
y legumbres de grano seco para la 
campaña agrícola 1948-49 y Jas direc
trices a las qué ha de ajustarse''a 
recogida de productos," encomendados 
a esta Comisaría General las fun
ciones de coinpra de las leguminosas 
de consumo humano-

■ Para cumplimiento de esta función, 
se dispone:

Intervención da tegumbres "de consumo
Artíc^o l.° Se declara interveni

da, y á d?sposkióin de e^tá Cbmi- 
saría General, la totalidad de la pro
ducción de “alubias, garbanzos, len

tejas, algarrobas, almorths, guisan
te y habas” que se obtengan en la 
campaña 1948-49.

Organismos encargados etc la Acogida
Art- 2.° Lá recogida de 'as le

gumbres queda encomendada, a los 
Organismos "siguientes.

«) A l'a Comisaría de Recursos 
de la Zona Norte, en las provincias 
de Alava. Burgos, La (Coruña, G^ti- 
púzcoa, León, Logroño, Lugo, Na
varra, Orense, Oviedo, Palencila, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, 
Vizcaya y Zamora. ’ '

A la Comisaría de Recursos 
de la Zona Sur, en 19s Municipios 
de las provincias de Almería, Bada
joz, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
Granada, Jaén, Málaga, Sevilla y 
Toledo. i ' ; ¡”

c) A las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos en los res* 
pectivos Municipios de las restantes 
provincias. :

Cdlaboración almacenista
Art. 3-° Los Organismos expre

sados en el artí^do 2.° de esta cir
cular realizarán la recogida de le
gumbres n través de las personas 
naturales o jurídicas, incluso Coo

perativas, que tengan reconocida le
galmente la condición de almacenis
tas de origen o recolectores, que ¡ac
tuarán con la limitación territorial 
efue determinen los Organismos com
petentes.

Excepcionalmente podrá aceptarse 
en la recogida Ja colaboración de al
macenistas de destino, siempre y 
cuando no existan almacenistas de 
origen o recolectores o los que ba
ya carezcan de capacidad comercial 
para hacerse" cargo de toda tía cose
cha. Esta colaboración se propondrá 
a los almacenistas de destino cuan
do lo estimen necesario los Organis
mos encargados de intervenir y re
coger lia coseclia de -legumbres secas.

Los almacenistas de destino que 
queden designados como de origen 
u recolectores, en virtud de lo dis
puesto en el párrafo ánterior. ejer
cerán esta fiunción de almacenistas de 
origen con absoluta independencia de 
la de destino. Esto es. que su dlasi- 
ficación como almacenistas de origen 
sólo supone que adquieren esta con
dición por el plazo qlue se determi- 
ne^,pero sin que ella lleve implícita 
la modificación de <l is actuales coefi
cientes como almacenistas de destino, 
que seguirán inalterables.

■—»
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Concverto recogida do fegil^nbres 
cas dnW el Servicio Ñadondl

Trigo y agricidtores
Art. 4.° Los productores de 

gumbres secas 'podrán conceiiar 
le
ja

venta de su cosecha indistintamente 
con los almacenistas a que hace re
ferencia el artículo 3.° de la presen
te circular o con el Servicio Nacio
nal del Trigo a través de los. alma
cenes que tengan establecidos en to
do , el territorio nacional, viniendo 
obligados en este caso los Jefes de 
aplacen a suscribir los conciertos y 
a sujetarse fielmente a las normas 
establecidas con carácter general1 por 
esta circular, así como las disposi
ciones que por delegación de esta 
Comisaría General hayan dictado ó 
dicten en 1o sucesivo las ÍComisarías 
de Recursos o Gobernadores civiles 
de provincias no dependientes de és
tas en cuanto 'a modelo de concierto, 
calendario de recogida, partes diarios 
o semanales de almacenistas, etc.

Concierto Recogida '.entro almacenista 
y agricultores \

Art. 5.° A 1a vista de las decla
raciones de siembra se fijará a cada 
almacenista el término o términos 
municipales' en los que bhn de con
certar con 1os agricultores la reco
gida • d-e la co’secha. Este concierte 
se efectuará ’a nriori”, tomando co
mo Rase de cálculo 1a . superficie _A"án aneja una relación nominal de 
sembrada, sinrente empleada v ren- agricultores ajustada al formhto que
dimiento probable. estableciéndose 
con e! asesoramiento de un técni
co dependiente del Ministerio dd 
Agridultura una cantidad fija como 
entrega mínima, por estudio entre 
Delegado v Seccretai^o Local 
Abastecimiento v el Tnterventor 
Delegádo de "Recursos a quien 

el 
de
o 

cé
hava encomendado dirigir lia reco
gida de h' cosecha, v bien entendido 
míe qtiednfá automáticamente amplia
do el referido concierto hasta com- 
pletar el 
obtenida, 
serva de

refiere 
cular.

total He la cosecha reai 
previa deducción de la re- 
síembr'a V consumo a due 
el artículos 14 de esta o:ir-

Contra 1a resolución de 1a referida 
Tunta los Agricultores podrán enfa- 
h1ar recurso ante los Organismos ci
tados '_n é1 artícelo 2.° c/je resol
verá cu ultima instancia, previo a,se- 
scTamiento de!1 S^rvic’ó Agronómico 
Provincial.

Formato concierto- — Obligatoriedad 
del mismo

Art. 6.° Los conciertos a que se 
refiere el artículo anterior se ajas-

tarán a los modelos adjuntos y se
rán expedidos por quintuplicado des
tinándose uno de los ejemplplres al 
agricultor, otro al almacenista, un ter 
cero a la Ddlegación Local de Abas
tecimientos, el cuarto a la Inspección 
Provincial de Recursos,; o Delegación 
Provincial c{e Abastecimientos y 
Transportes y el quinto, con fines 
estadísticos al Servicio Nacional1 del 
Trigo. Se establece. como obligatorio 
para los agricultores concertar la 
venta de las legumbres con. los re
colectores legaJmente autorizados, y 
el incumplimiento de este requisito
se considerará como odultación de 
perficie sembrada, a efectos de 
responsabilidades subsiguientes:

su- 
ías

Declaraciones, Sll^erfwie Sembrada 
coseclía obtenida

. Art. 7? La declaración de super
ficie sembrada se refunde en el con
cierto de almacenamiento, al dorso 
del cual se consignará diligencia ha-
ciendo ■ constar el almacenamiento
efectivo una vez ultimadas las ope
raciones de arranque.

'En zonas de minifundio, y en. ge
neral cuando • el área de cultivo de 
cada agricultor sea ,inferior a 5 hec
táreas, se dará Afectividad plena a 
los conciertos colectivos de ahna- 
cen'amiento: dichos conciertos llevar

se acompaña. Podrán ser sustituidos 
por contrato éspeciaU, previa autori
zación de la Dirección Técnica, 
cuando el ailmacenista reblector esté 
capacitado nará suministrar al . agri
cultor semillas y abonos.

Declaración t^e cosecha.
Art. 8.° Los productores de le

gumbres vienen obligados a presentar 
en su día. declaración 
obtenida.

Dicha declaración 

la cosechade

se presentará
por cuadruplicado ante las Delegacio
nes Locales de Abastecimientos: un 
ejemplar de la declaración se devol
verá ail interesado debidamente ■ dili
genciado- i

Las Delegaciones Locales de Abas-^ 
tecimientos remitirán a las Comisa-^ 
rías de Recursos o Delegaciones Pro-fc 
vincules de Abastecimientos dos^ 
ejemplares de cada declaración rela-^ 
clonados en forma nominativa y de-M® 
bidamente alfabetizados. Uno de di-M 
chos ejemplares será entregado a laM 
Sección Agronómica Provincial a fi 
nes estadísticos.

T^esívmen^s, superficie siembra y co
secha obtenida

Art. 9-° Los Organismos de Abas
tecimientos" encargados de H’a recogi
da de las legumbres remitirán a esta 
Comisaría 
Municipio 
y cálculo 
día. de lá 
variedad.

General un resumen por 
de la superficie sembráda 
de cosecha y otro, en su 
cosecha obtenida en cada

Mecan i sino, réco gida
Art. 10. Los almacenistas deberán- 

organizar el servicio de recogida, pa
ra que éste se lleve a cabo, en cuan
to sea posible 'sobre la misma era, 

"utilizando al efecto los medios dé 
tiransporte de que dispongan, que de 
resultar insuficientes, se completarán 
en la cuantía necesaria por «unidades 
de la Agrupación Automóvil1.

Sin perjuicio de lo indicado ante
riormente los agricultores quedan au
torizados para trasladar sus cosechas 
"de legumbres a Sus almacenes, acom
pañándolas del ejemplar del cohder- 
to que obre en ski poder.

El importe de la mercancía será 
hecho efectivo en el momento 'de la 
recogida, en presencia del ¡Slubinspec- 
tor de esta Comisaría Genera!' o In- 
terventor-Dellegado de la misma, que 
la fiscalice v levante "acta de 1a en
trega dejando di duplicado en poder . 
del agricultor como justificante del 
destino dado a su cosecha. .

Mondinación de almaclm'-cs ..
Art. 11. Las legumbres recogidas 

pasarán a! alm'acé'n, quedando inmo
vilizadas a disposición de esta Comi
saría General! pará su (ulterior des-' 
tino contra orden éxpresa de la Di
rección Técnica.

• Darles 'd,c almácenáñdento
Art. 12. Los almacenistas reco

lectores y los habilitados como tales, 
formularán ante los Organismos es
pecificados en di artículo 2.° por fin. 
de cada semana, o diariamente, si 1o 
estimaran preciso, un parte de alma
cén, que refleje cada una de las ope

' raciones comerciales que hubiesen 
realizado en

Hiescrva 
Art. 13.

el mencionado período.

siembra y consumió 
De la cosecha de legum- 

.bres solamente podrán restarse las 
^cantidades que el productor haya de 
[destinar para las necesidades de 'a 
ipróxima siembra y de consumo fa-
miliar.

| La reserva de siembra se calculará 
en proporción a la Superficie de los 
'cultivos y cuantía de semilla por hec-

M.C.D. 2022
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tarea q|ue usualmente se venga em- 
p1 cando en la locaOidad. debiendo 
darse preferencia absoluta a esta re
serva. - ■

CiKmtía de las resct'vas
Art. 14- Sólo tendrán derecho a 

reserva de consumo los agricultores 
propietarios o no, que cultiven la 
tierra directamente, y '.os obreros fi
jos y eventuales reducidos a fijes 
de la explotación, así ccmc los fa
miliares de los agricultores y obre
ros fijos que convivan con ellos.

Lá cuantía de 'a reserva, de consu
mo se fijará en una máximo anual 
de 55 kilos por persona, para agri
cultor y obreros fijos y eventuales 
reducidos a fijos, y de 36 para los 
familiares de agriaultores y de obre
ros fijos, entendiéndose elidías cifras 
como totales entre las distintas varie
dades de jliegumbres. La rdserva de 
los agricultores, obreros fijos y fami- 

, liares de ambos se autorizará contra 
entrega de cupones, ddx'endo estam
pillarse las cartillas correspondientes.

Asimismo podrán, los agricultores 
constituir reserva para consumo de 
ganado, aunque este beneficio no-se
rá extensivo al que posean los obre
ros. La cuant.a de eslta reservia, de 
consumo para ganado se fijará para 
cada comarca por una Junta presi
dida pdr el' Delegado tic .Abfafcrtjec^- 
miéntos y asesorada por los Jefes 
provinciales dei S'endcio Agronómi
co y de Ganadería.

Precios de venta
Art. 15. Los precios por el pro

ductor serán ios que se han. señalado 
en Sju día por la Dirección General de 
Agricultura, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 3.° del Decre
to de 14 de mayo último.

Los márgenes de beneficio para 
almacenistas de provincia productora 
y deficitaria se determinarán opor
tunamente.

Legumbres jKtra ^ensos
Art. ¡16. J_a totalidad de las le

gumbres expresadas se destinará por 
esta- Comisaría General para consu
mo humano, excepción hecha de Ja 
veza, que preferentemente se em
pleará como pienso. Si ,1a abundan
cia de la cosecha de legumbres finas 
lo permitiese, podrán destinarse even
tualmente para piensos partidas de 
algarrobas, álmortas o habas.

Conduces municipales
Art. 17. Qiueda prohibida la cir* 

culación de legumbres secas que no 

vayan acompañadas de la guía única.
El transporte de la cosecha desde Ja 

era al almacén receptor se llevará a 
cabo con el acta de entrega y con
duce expedido por la Alcaldía-

Plan d,e transportes
Art. 18. Los Organismos encar

gados de la recogida de legumbres 
especificados en ,el artículo 2.° en

. viarán al representante de esta Co
misaría General, en la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
transporte, los planes de transporte, 
según se ordena en la ^Circular nú
mero 438, capítlulo 5."

Relación de almace-nisóa recolectores 
y sonas d\e producción

Art. 19. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes y Comisarías de Recursos se
ñaladas en el artículo 2.° publicaran 
relación de los almacenistas autoi" 
zados para adquirir legumbres y zo
nas de producción donde puedan rea
lizarlo. :

Reservas comptcnientarias d\e siembro
Art. 20. La Comisaría General 

de Abastecimientos * y Transportes 
pondrá a disposición del Ministerio 
de Agricultura las cántidades de le
gumbres de distintas especies que 
por éste le sean solicitadas para com
pletar las reservas de siembña en 
aquellas Zonas en que lo estime pre
ciso. Estas reservas serán adquiridas 
y depositadas en ios almacenes deL 
Servicio Nacional del Trigo, til cual 
cuidará de la conservación y desin
fección de las mismas. Estas legum
bres se entregarán sobre almacén de 
origen y ai precio oficial aprobado 
para el mismo.

Sanciones
Art- 21. Se considerará clandes

tino la siembra y producción de le
gumbres no concertadas a los efectos 
que determina esta circular, '¡sancio
nándose como ocultación (la no de- 
aláración o falsedad de los datos de
claratorios de superficie y cosecha, 
la falta de concordancia entre el área 
de oultivo o semillas empleadas y la 
cosecha real obtenida, la no entrega 
o fuera de plazo de las legumbres.

En todos estos casos serán de apli
cación los preceptos legales y proce
sales establecidos por Decreto-'Ley 
del Ministerio de Justicia de 30 de 
agosto de 1946 (“Boletín Oficial del 
Estado” número -264), sin perjuicio 
del expediente que en cada Caso ha
brá de instruir la Fiscalía de Tasas.

Caducidad de las disposiciones an
anteriores /

, Art. 22. Quedan derogadas la 
circular 624 y cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de la 
presente circular, que entrará en vi
gor desde el momento de su publi
cación en el "Boletín Oficial del Es
tado”. . -

Madrid, 22 de julio de 1948—El 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz.

. (Del “B. O. del E.” núm. 210, 
de fecha 28-7-1948).

SECCION TERCERA

Núm- 4.582 .
Comisión Gestora 

de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza 

. .- ■
Extracto de los acuerdos ad.optaidbs 
' por la Comisión Gestora de esta 

Excma. Diputación Provincial en 
sus sesiones ordinarias celebradas 
los días 7, 14, 21 y 28 de junio de 
1948 : ■

SESION DEL DIA 7 '
Asisten Sres.: 'García - Bdeng-uer, 

Solano, Cavero, Merino, Muñoz, Gil 
Sastre, Gómez JAguna. Clemente y 
Sancho Rebullida.

Aprobar el acta de la sesión an
terior. 1 , .

Asuntos de despacho d\e la Presi
dencia

Expresar la satisfacción de la Cor
poración a D- Víctor Fairén, por ha
ber conseguido, tras opositiipn, la 
cátedra de Derecho Procesal de la 
Universidad de Santiago.

—Señalar los días, 14- 21, y 28 
dei adtual para la celebración d? lias 
sesiones ordinarias de -la Corpo
ración.

—Expresar el sentimiento de. la 
Corporación jxjr la jubilación del 
Dr. D. Emillio Laj(ústicia.

Ponencia de Bónejiciencia.
. Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli, de los acogidos 
Salvador Solán Buil, María-Jesús 
Sáez Tinao y jCarmen García Mar
tínez.

—Conceder el ingreso en eH Sana
torio Psiquiátrico de Nuestra Seño
ra de Mpnserrat, en. San Baudilio dé 
Llobregat, del enfermo Cándido Na
varro.

M.C.D. 2022
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--Aprobar cuenta de estancias cau-ff mismos; otra de 140 pesetas por 
sadas en la Facultad de Medicinable kilogramos de papel folio 
durante e] mes de mayo ultmio, poi la tirada del “Apéndice Foral Ara-
enfermas del . Servicio de Ginecolo gonés” : otra de 53,35 pesetas por

a^,al Provmc,al wor pintura en habitaciones de Ordenan- 
tantes 4.232 pesetas.

—Aprobcir región de lactancias 
siiminisltradas durante el mes de ma
yo último, por la Gota de Leche, con 
destino a niños pobres de esta pro
vincia, importante la cantidad ■ de pe
setas 1.200.

■—Aprobar facturas ])or suministro 
de artículos con destino al 'Hogar 
Pigntvtéllf, importantes la cantidad 
de 35.022'81 pesetas; a la Vaquería 
Provincial, 25-660,40 pesetas; al 
Hospital de Nuestra Señora de Gra
cia. 15.264,60 pesetas, y a Materni- 
dada e Inclusa, 10.560,80 pesetas.

—Celebrar concurso para el abas
tecimiento dé' 500 kilogramos de al
godón ihidrófiMó. con destino a /)l¡a,s 
necesidades del Hosptai Povincial, 
durante el segundo semestre del año 
actual.

—Celebrar concurso pala el sumi
nistro de medicamentos con destino 
aAas necesidades del (Hospital Pro
vincial, durante el segundo semestre 
de] año actinal •.

•—Celebrar concurso para la adqui
sición de 60.000 kilogramos de leña 
con destinó a Hospital Provincial;. 
,—Celebrar subasta para las obras 
de instalación de *lavlapiés-. '>ba)ños y 
duchas para niñas en. ej Hogar Pig- 
natelli. , { |

—Celebrar subasta para la con|tra- 
ta.ión dé liáis lobras de instalación 
de lavapi'és, baños y duchas piara ni
ños en el Hogar Pignatelli.

—Celebrar subasta para contratar 
las obras de pavimentación de la 
entrada central del Hogar Pignatelli.

--Conceder la adopción solemne de 
la niña Soledad Castillón Lizaga, por 
los cónyuges, vecinos de Zaragoza, 
Teododo Luis Cobas ' Garrido y Ce
nara Cardos Martínez. ,

Pon.enc'ii de GolAer^tición ,
Aprobar las siguientes cuentas: 

Una de 280 pesetas por asistencia de 
Jos maceros, ujieres y pajes de la 
Corporación a los actos de los días 
27 y 31 de ntayo: dos de 894.83 y 
5,26 pesetas por alumbrado dé] Pala
cio Provincial durante el mes de ma
yo último.' dos de 413,26 -y 590,22 pe
setas por alumbrado y fuerza motriz 
para él Gobierno Civil en igual mes; 
una dé 595 pesetas ]x)r servicios de 
taxis prestados a la Corporación; 
otra de 455 pesetas por menús, tim
brado de tarjetones y sobres para los

zas; otra de 1.385’60 pesetias por tra
bajos de] taller de (Electricidad ,del 
Hogar Pignatelliyen e]' Palacio. Pro
vincial; otra de 896,68 pesetas por 
trabajos del taller de Carpintería en 
estuche para la memoria del Consor
cio de Aguas que ha de ser ofrecida 
a S. E. e] Jefe del Estado, y otra 
de 520,22 pesetas por trabajos de di
versos talleres del Hogar Pignatelli. 
en el Gob:erno Civil.

—Conceder, un trofeo al Moto- 
Clcb de Aragón.

—Aprobar Cuenta presentada por 
e.l encargado del Servicio del socorro 
de bagajes- a pobres transeúntes; de 
los facilitados en el pasado mes de 
mayo, importantes en total 159 pe
setas- -

—Desestimar petición de- “Aridú- 
jar” que interesa una subvención pa
ra ayuda de los gastos de una pu
blicación qu-, tiene en proyecto.

- Ponencia d.e Fomento
Autorizar a “Constriucciones Elec

tromecánicas”, S!. A., de Albania; 
D. Vicente Cabello, de Luceni; don 
José Hernándezx,de Atiza y D. Vi
cente Urchaga, de Borja, pata rea
lzar obras en fincas lindantes con 
caminos vecinales.

—¡Conceder a D. Faustino Serra
no, contratista de las obras del ca
mino vecinál número 610, de Vera 
de Moncayo a Tarazona, prórroga 
para la terminación de las mismas.

—Mostrarse conforme la Corpora
ción con la aportación de 25.003 pe
setas que para reparación de] campo 
de Cogullada, Conjuntamente con el 
Ayuntamiento, la Caja de Ahorros 
y el Sindicato del Rabal!, le ha corres
pondido-

PoiWcto de ■
Llevar a efecto la reproducción fo-’ 

tográfica de los “Anades de Aragón", 
de Zurita

—Testimoniar el agradecimiento de 
la Corporación al Sr. Marqués de 
Casa Torres, por la oferta de una 
colección de cartas de' |Goya para su 
edicón por la Institución “Fernan
do el Católico”.

Aprobar el acuerdo de la Insti
tución “Fernando el Católico” de és- 
tiudiar 1á conveniencia de ¡convocar 
al Congreso de Historia de la Co
rona de Aragón con Snoftivo del 
Centenario de “Femando el Cató
lico”.

Ponencia del Consorcio d\c Aguas 
, Fijar las graitíficaciones que. ha de 
percibir el persona] adscrito a la Sec
ción Administrativa dedl Servido de 
Aguas.

Ponk’ncia de Personal y Plantillas
Jubilar, por haber cumplido la edad 

reglamentaria, al Médico de la Bene
ficencia Provincial, D. Emilio La- 
justicia.-

—Desestimar el haber que ha de 
percibir di1 empleado provincia]] don 
José Sohier Liiplana. - .

—Solucionar el caso cjue se plan
tea con ocasión de la petición de in
greso en el Hospital Provincial de urr 
fundonario provincial jubilado.

—Conceder el premio de constan-, 
cia a los empleados provinciales don 
Ricardo Loríente Serrano. D. Pedro 
Castellote Sacristán, D- Ramón Ra
mírez Lozano, D- Hilario Arrondo 
Gil y D- Teodoro Ciria Guerrero.

Po^Micia de Hadenda
Aprobar actas de invitación por. 

defraudación de arbitrio provmcial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1944-45 y 1945-46, levantadas en 
Fuentes de Jiloca a los comprmdi- 
dos en las reliacionesl (pie empiezan 
por D. Añtonio Guerrero Hernwdo 
y D. Higinio Gimeno Gimeno, y ter
minan por D- Lino Estclla Ornad y 
D. Franscisco Martín Lorente. res
pectivamente. ’

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 

’ sobre la riqueza agrícola de] año 
1944-45,, levantadas en Murero a los 
comprendidos en la relación que Em
pieza por D. Angel- Guarinos Cor es 
y termina por D- Jorge Iñigo.

—Aprobar actas de úivitacicn, 
por defraudación de arbitrio provin
cial sobre la riqueza agrícola del año 
1945-46, levantadas en La Almunja 
y Morata de Jiloca a los compren
didos en las relaciones qqe empiezan 
por D- Gu’lícrmo Gal García y don. 
Joaquín Basdlga- Yagüe y terminan 
por D. Luis García Molíns y don 
David Catalán -Franco, . respectiva
mente.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudajción de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de] año 
1946-47, levantadas en Ainzón y Al- 
partir, a los comprendidos en las re
laciones que empiezan por D- Pedro 
Huerta Fairén, y D- Benito Moneva 
Val, y terminan por D- Alfonso Ar- 
cega Bdlsué y D. Javier Gimeno Gil, 
respectivamente.
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—Desestimar reclamación de doña 
Josefa López Ballesteros- contra ac
tas ,de inspección por arbitrio sobre 
la riqueza agrícola de varios años, 
levantadas en Jarque.

—Aprobar cuentas de dietas de
vengadas por D. Enrique Marín co
mo. Inspector de arbitrios provincia
les, durante el mes de mayo último, 
importante en total 1.215 pesetasi

—Aprobar cuenta de dietas deven
gadas por D. Carlos Hinojar, como 
Inspctor de Arbitrios provinciCjlieS, 
d/urante el mes de mayo últ/mo, im- 

• portante 1.080 pestetas.
•—Acceder a solicitud de D.1 Ma

ría del Pilar de Benito Azorín, inte
resando autorización para exhuméción 
de restos en e*l Cementerio de la 
Cartuja. ■ .

Aprobar cuenta de 36,95 pesetas 
por honorarios al señor Registrador 

■ de la Propiedad de Zaragoza, de ven
gados por una certificación referen
te a D. Guillermo Allanegui Lusa- 
rreta.

—Aprobar cuenta por publicación 
de anuncios en los periódicos loca'es, 
sobre la tasa de rodaje ,7 exhumación 

•de restos en el Cementerio de la 
Caí tu ja.

1—Aprobar cuentas por gastos en 
el Cementerio de la Cartuja, impor- 
•tantes en total 500 pesetas.

—Resolver peticiones de D. Pedro 
Hernández sobre derecho de retrac
to y perturbaciones en el disfrute del 
arriendo del Acampo del Hospital. 
Ruegos, L^feguw,tas y p\roposiciones

Se toma en consideración un rue
go del Sr. Gil Sastre, en el sentido 
de que la Comisión de 'Hacienda es
tudie el camino a seguir para evitar 
quebrantos a los pueblos- con -moti
vo de los repartos de cupos de com
pensación. ' . •

—A propuesta del señor Muñoz, se 
acu- rda que una Comisión de la 
Corpow'ón asista al acto de entrega 
de los terrenos en que ha . de cons
truirse la Ciudad-Montaña, al Ayun
tamiento de Tarazona.

SESION DEL DIA 14
Asisten: Sres. Solano, Merino, 

Muñoz. Gil -Síastre y Sancho.
• Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Or d e n d e l  d ía
Powncia de Beneficencia

Autorizar la salida definitiva dél 
Hogar Pignatclli deb acogido Fer
nando Capilla Muñoz.

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de los niños Frandísco y 
Jaime Guerrero Sierra, José-María

y Jesús Basartta López y Julián y 
Laureano Carreras Francés- •

—Disponer el ingreso en el Hogar 
Infantil de Calatayud de los niños 
Miguel Erla Ubeda y Carlos y En
rique Basat Oto.

—Conceder prórroga del socorro 
de laíCtancia que disfruta el niño 
Sergio LostaJ Pérez. \

—Autorizar prohijamiento de 
una niña expósita o huérfana de las 
acogidas en la Inclusa Provincial, por 
los cónyuges Pablo Pimpinela Sisas 
y Natividad Torrubia Gilaberte, ve
cinos de Epüa.

■—Disponer que la Corporación 
Provincial no se,muestre parte en la 
causa que se instruye en el juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Ejea de los. Caballeros, sobre lesiones 
causadas por coz de caballería . a 
Aquilino García, procedente de la 
Inclusa Provincial.

—'Conceder un donativo de 300 pe
setas a Andresa Zurita Jepe. proce
dente de la Inclusa Provincial, para 
atender a los gastos de su proyectado 
matrimonio. x

—Aprobar relación dé jornales sa
tisfechos durante el mes de mayo 
'último a los obreros de los diferen
tes talleres del Hogar Pignatelli e im
portantes 32.384 ]>esetas.

•—Aprobar cuentas referentes a 
jornales y materiales empleados du
rante los meses de enero, febrero, 
mayo y junio del año actual, en ins
talación de un secadero de vapor en 
el Hogar Pignatelli, importantes pe
setas 4.071,15. '

—Aprobar facturas por suministro 
de artículos con destino al Hogar 
Pgnatelli, al. Hospital de Nuestra 
Señora de ¡Gracia y a la Vaquería 
P r o v i n c i al importantes 4.122,60, 
14.093,28 y il9-289,65 pesetas, res- 
pe¡ciivamente.

-—Aprobar la sexta relación de 
jornales* y materiales invertidos en 
trabajos realizados con cargo ai pre
supuesto extraordinario H) de pese - 
tas 2.550.000, en el Hogar Pigna
telli y Maternidad e Inchisa, impor
tante 1 a cantidad de 42.634,46 pe
setas.

—Aprobar cuentas de ingresos y 
gastos ocurridos en la Vaquería Pro
vincial durante el mes de mayo últi
mo'. importante las cantidades de pe
setas 4.503,92 y 27.021,49, respecn- 
vamente- •.

. Ponencia de la Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: Una 

de 200 pesetas por una fotografía del 
difunto Presidente, señor Labarta; 

oti-a de 65 pesetas por grabado de una 
copa; otra de 310 osetas por un pal
co de] Teatro Arge'nsola; otra de pe
setas 195 por una copa, deportiva; 
otra de 100 pesetas por seis cirios pa
ra uso de la Coiporación; otra de 
570 pesetas por •una imagen de la Vir
gen de] Pil'ar v grabado <lo la misma, 
y otra de 1-284.20 pesetas ixir servi
cios de íla Compañía telefónica Na
cional de Esiiaña-

—Aprobar los precios medios a que 
han de abonarse los artícullos sumi
nistrados por los pueblos de la pro
vincia a la Guardia. Civil, durante e’ 
mes de mayo último-

Ponencia de Poniento
Autorizar a D- Santiago Remón, 

de ‘Borja, para realizar obras en fin
ca lindante con . camino vecinall.

—Aprobar cuentas de gastos del 
primer trimestre del Servicio de Re
población Forestal, rdlativas a las dis
tintas labores en ’os montes de la 
provincia. ■ . .

Ponencia de GnituiVi
Aprobar cuenta del taller de Car- 

pijería del Hogar Pignatelli, por 
instalación de plataformas para di
versos actos organizados por la Ins- 
tit/ución “Fernando el Católico”.

—Aprobar cuenta de 5.794 pesetas 
por suministro de medalla •> para la 
Institucióp “Fernando el Católico”.

Pónencia de Consorcio de 4gua$
Aprobar cuenta de 348,50 pesetas 

por suministro del taller de Imprenta 
del Hogar Pignatelli a la Sección Ad
ministrativa del Servicio. , 
' —Aprolw dos duentas de 679,19 
y 125,35 pesetas por obras realizadas 
por el taller de Carpintería del Hogar 
P'gnatelli para las Oficinas dél Servi
cio de Aguas.

Ponencia de Personal y Pltintillas
Designar 'a D- Joaquín Felipe San 

Pío, para que, en comisión, preste 
servicio de Inspector Delgado de los 
talleres del Hogar Pignatelli. 1

—Disponer que, como consecuencia 
de la revisión dél expediente' que le 
fué seguido, se admita en la plantilla 
de Practicantes de la Farmacia del 
Hospital Provincial de N|uestra Seño
ra de Gracia a D. Simeón Torralba 
Moros. . i

—Conceder el premio de constancia 
al empleado provincial D- Pablo Fal* 
cón Serrano. *

—Desestimar instancia de D- Eme- 
terio Azpillaga López, que solicita ser 
nombrado para" desempeñar algún 
cargo en el Hogar Pignatelli. .,
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Ponencia de Haciendcb .
Fijar período voluntario de cobran

za de los 'arbitrios provinciales sobre 
la riqueza agríicolla del áño 1946-47, 
del 1.” de agosto al 10 de septiembre 
del abo actual. .

--Aprobar el padrón de Illa tasa de 
rodaje por vías provinciales del año 
1947, correspondiente' a Torres- de 
Berrellien; señailar período voluntario 
de cobranza para la -misma: y abonar 
al Secretario ej premio de formación 
del padrón.

—Aprobar padrones de la tasa' de 
rodaje por víias provinciales M«1 año 
■1948, correspondientes a varios pue
blos de la provincia; señalar el perío
do voluntario de ¡la cobranza, y abo
nar el premio de formación de los 
padrones respectivos.

—Aprolmr actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riq|ueza Agrícola de los años 
1943-44, 1944-45, 1945-46 y 1946 
a 1947 levantadas en Nigüella. ,

■—Aixobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícoíia de los aqos 
1945-46 y 1946-47, levantadas «i 
Arándiga-

—Aprobar cuenta de 960,70 pese
tas por alfardas del año 1948, co-' 
rrespondientes a 1-a Torre Ramona.

SFSHON DEL DIA 21
Asisten: Señores García-Belenguer, 

Solano. Cavero, Muñoz, Gilí Sastre, 
Gómez Laguna y Clemente.

Aprobar el adía de la sesión ante
rior. ' • 1 ' >
Asuntos de despacho de 'ía Presidencia

Expresar Ja Micitaaí ’ón de la Cor
poración al Excmo. Sr- Ministro de 
Jiusticia y a D. Jesús Muro Sevilla, 
con motivo de haberles sido impues
ta la Medula de Oro de la ciudad de 
Borja. j i 1 1 ,

Or d e n  d e l  d ía

P,onenoia Beneficencia •
Conceder socorro de lactancia a 

Nicolás Muñoz para su hijo Angel 
Miguel, nacido en parto doble.

•—Disponer ei ingreso en el Hogar 
Pignatelli de. da niña Carmen Visan- 
zay Carcavilla. ' ,

—Aprobar la liquidación de las 
cantidades satisfechas por el Institu
to Nacional de Previsión, importante 
1.002 pesetas,, por estancias y demás 
conceptos correspondientes a benefi
ciarías del Seguro de Maternidad, da
das de alta en ql mes de abril último.

—Aprobar la s^unda liquidación 
parciail de las obras de cerranjiento 

del so'ár de la calle de Maternidad, 
importante 33.833,34 ¡jesetas.

—Aprobar facturas por suministros 
de artículos al Hogar Pignatelli, a la 
Vaquería Provincial y al Hospital 
Provincial de Nuestra. Señora de Gra
cia, importantes 19.021,50, 19.289,65 
y 82-994,20 pesetas, respectivamente.

—Aprobar relación de facturas por 
materialies suministrados durante el 
mes de mayo último con destino a 
los diferentes talleres del Hogar Pig
natelli, importante 16.547,87' pesetas.

—Aprobar relaciones de cantidades 
satisfechas durante el mes de mayo 
último- por haberes a nodrizas exter
nas de Maternidad, subsidios a ma- ' 
dres solteras y socorro de lactancia 
importantes en tota] 12.274,50 pese
tas. -

—Aprobar relaciones de oljUigatio- 
nes contraídas durante el mes de ma
yo último por los dos Departamentos 
del Hogar Infantil de Calatayud, Hos
pital Provincial, Maternidad e Inclu
sa, Hogar Pignatelli y Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona, importan
tes en totad 3O.7O4A ;130.241,08, 
19.01Q,98. 131.827,34 y 49.927,49 pe
setas, respectivaanente.

—Aprobar cuentas de mgresos-y 
gastos ocurridos durante el mes de 
mayo último en 91 Hogar Pignatelli, 
Maternidad e Inclusa y Hospital Pro- 
vincia/1, importantes los primeros pe
setas 23.042,40, 16.432,0; y 19.582,50, 
respectivamente; y los segundos pe
setas 23.042,40. 16.432,05 y 19.582,50 
respectivamente.

Poneiwia de Goidá^wión
Aprobar las siguientes cuentas: Una 

de 60 pesetas por asistencia de los 
ujieres de la Corporación a la proce
sión de la Octava ddl Corpus en el 
Hogar Pignatelli; otra de 1-080 pese
tas por gasolina para el coche de la 
Presidencia; ctra de 150 pesetas por 
un marco para el retrato del difunto 
Presidente, señor Labarta; otra de. 
875 pesetas ' por servicios de taxis 
prestados a la Corporación; otra de 
519,25 pesetas por trabajo del taller 
de Pintura de] Hogar Pignaíelli en 
diversas dependencias de la (Corpora
ción y habitaciones de Ordenanzas; 
otra de 762,82 pesetas por trabajos 
del taller de Carpintería en dependen
cias de la Corporación, y otra de pe
setas 675 por dos escudos de esmalte.

—Conceder una subvención de pe
setas LOO a la Sociedad de Tiro de 
Pichón de esta ciudad-

Ponencia de Fomento
Autorizar a D- Angel Colomé, de 

Moverá, partí realizar obras en finca 

lindante con el camino vecinal núme- . 
ro 314. .

—Aprobar cuenta de 10.735,83 pe
setas por gas'tos de entretenimiento y 
conservación de maquinaria y material 
móvil de la Sección de Vías y Obras 
Provinciales, durante el mes de mayo.

—Aprobar relación valorada y cer
tificación núm. 7 de obra ejecutada ' 
en la reparación de la carretera pro
vincial de Ateca a Torrijo y abonar 
su importe de 11.239-03 pesetas al 
contratista D. Joaquín Bernet.

’•—Aprobar relación valorada y cer
tificación núm- 110 de obra ejecutada 
en la sustitución ^lel firme dell camino 
vecinal núm. 314, de la carretera de 
Madrid a Francia a Pastriz por Mo
verá, y abonar su importe de pese
tas 153.483,58 al contratista “Obras 
y Construcciones Dalman”.

—Aprobar cuenta de 57.960 pese
tas por gastos de reparación del ca
mino vecinal núm. 682 de Bordailba. 
a la carretera de Madrid a Francia 
en Ariza, durante los meses de mar
zo y ¡abril tútimo^.
• —Autorizar lia continuación de las. 
obras del camino vecina] de Mara por 
Rjuesca a Orera, con di anticipo de pe
setas 46XXX) dei Ayuntamiento de 
Ruesca.

Ponencia de Oidtwda
Costear el importe de la matrícula, 

en el Conservatorio de Música de 
Zaragoza, para sus estudios de piano, 
a Angeles Agorreta Grima. .

—Aprobar la iniciativa de lai Insti
tución “Femando él Católico” para 
editar los cuadernos de Arte “Monu
mentos Aragoneses”. 1

—Aprobar quenta de 393,73 pese
tas por traslado de cuadros llevado a 
cabo por Jos talleres del Hogar Pig
natelli por cuenta de la Institución 
“Fernando el ¡Católliico”.

■—Aprobar cuenta dé 645 pesetas 
por suministró de fotografías ai la 
Institución “Fernando el Católico”, 
de Foto Mora. 1

—Aprobar el cuestionario y anun
ciar convocatoria para la beca de De
clamación-

Ponencia de Personal Plantillas
Conceder la licencia reglamentaria 

al .'Kannacéutico del Hospital Pro
vincia] de Nuestra Señora de ¡Gracia, 
D. Pascual Guallart Díaz, y designar 
a D- Ramón Puig Aramburo, para 
que le sustituya' durante el disfrute 
de la misma-

—Nombrar al caballero mutüllado 
D. Pedro Latorre Zarazlaga para ocu
par en propiedad la plaza de sepultu-

- — ______
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rero de] Cementerio del 'Hospital, lla
mado de la Cartuja. ,

Ponencia Hacienda .
Aprobar las actas de invitiación por 

defraudación * del arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de los años 
1945-46 y 1946-47, levantadas en 
Montañana (Zaragoza).

—Aprobar las 'actas de invitación 
por defraudación de arbitrio provin
cial" sobre la riqueza agrícola de ¡los 
años 1945-46 y 1946-47, levantadas 
en Villamayor (Zaragoza).
' —Aprobar las actas de invitación 
por defraudación del arbitrio provin
cial sobre la riqueza agrícola de los 
años 1943-44, 1944-45 y 1945-46, le
vantadas en Garrapinillos (Zaragozá).

—Aprobar cuenta de 765 pesetas 
por dietas devengadas por D. Lucia
no Marcos, como Inspector de arbi
trios provinciales, durante el mes de 
mayo último.

—Aprobar rectificación de la liqjuí- 
dación del presupuesto ordinario de 
1947- incluyendo en ella 1-215.286,83 
pesetas .destinado al presupuesto ex
traordinario para el consorcio de 
Aguas “Labarta”.

—Aprobar cuenta de 46-030 pese
tas de Casa Negro, de Madrid, por 
23-000 placas de matrídula de vehícu
los para la efcctiv’dad de la tasa de 
rodaje por vías1 provinciales.

Declarar fallidos una relación de 
recibos, importantes 178,50 pesetas 
por apluincios publicados én di “Bo- 
le'tin Oficial ” de la provincia y pro
ceder al cobro- por vía de apremio,, 
de otros, importantes en total! 433 lo
setas.

—Aprobar cuentas relativas al pre- 
supuésto extraordinario de 7.000-000 
de pesetas, destinado a la realización 
de obras de construcción de caminos 
vecinales pata mitigar di 'paro obre
ro en la provincia.

SESION DEL DIA 28
Asisten: Sres. García - Belenguer, 

Cavero, Merino, Muñoz, Gómez La
guna, Gil Sastre y Sancho Rebu
llida. . 5 '•< •

Aprobar el acta de lia sesión an
terior. • 1

Asuntos desficho de. PrcsV 
- dcnAa. 

felicitar a D. Alejandro Palomar 
y a D. Francisco Oliver por su de
signación .para los cargos de Presi- 

-dente y Vicepresidente, respectiva'- 
mente, de la Real Acadenv'a de Me
dicina- ■ .

. Or d e n d e l  d ía .
Poiiencia (íc Beneficencia

Autorizar la salida definitiva deil 
Logar Pignatelli de los acogidos Tri- 
nidad-Garmen Collado Gómez y Ma
nuel Miguel Morata.

—Disponer e’ ingreso en la Inclu
sa Provincial del niño Francisco Va
lero Martín.

—Disponer el ¿ngrdso en el Hogar 
Infantil! de CaJhtayud de ilos niños 
José y Antonio Franco Colón

—Conceder socorro de láctancia* a 
Fe|ii>e Corredor Rupérez y a Loren
zo Royo Lagunas, para sfus re’soecti- 
vas hijas María del Pilar y María Je
sús, nacidas ambas en partos doblfes.

—Disponer el ingreso en di Insti
tuto Psiquiátrico Provincial de Va
lla dolid de la enferma María Fakón 
Carreras.

—Placerse cargo la (Corporación 
Provincial del enfermo mental IFélix 
Pastor Iñie-o, recluido en di Mani
comio de Navarra. .

—Proveer de regulación automá
tica a da estufa de gas seca que 
existe en el Laboratorio del Hosptal 
Provincial, y addkiirir un tubo gene
rador de Rayos X para di apárate de 
radio-d'h gnósticos del mismo Esta
blecimiento benéfico, por las cantída- ■ 
des de 1.127 peseras y 4.500 pesetas, 
respectivamente- "

—Aprobar cuentas por estancias 
causadas durante 1os meses de enero 
a mayo ddl ‘año actual! por varios me
nores de esta provincia, en diferentes 
Reformatorios, importantes en total 
2-470 pesetas.

—Aprobar cuentas Por estañólas 
caktsadas por varios enfermos de esta 
provincia en diferentes Estableci
mientos psiquiátricos y Sanatorios, 
inmortantes en total da cant"dad de 
49-441.50 pesetas. ,

—Anroba.r facturas por suministro 
de artículos con destino al Hogar 
Pignatelli, a la Vaquería Provincial 
al Hospital Provincial de Nuestra 
Señora, de IGrac'a ,y a Maternidad é 
Tnc’usa. importantes en total! 42-071.41, 
19.289,65. 38-050,75 y 6.824.75 pe
tas, respectivamente.

—-Ad ijudicar a D- (Fernando Infan
te Martín el suministro de 60-000 ki- 
dogramos de leña de pino don destino 
a las necesidades del Hospital Pro- 
vinciall- ,

■Ponencia Gobernación -
Aprobár Jas siguientes cuentas: 

Una de 1-500 -pesetas por entradas 
para el partido de fútbol1 entre el ti
tular de esta ciudad y el Bárcelo- 
na F. C.' en el “'Día de simpatía al

Club”; otra de 1-731 pesetas |X)r 
catorce copas deportivas; otra de' 12 
pesetas por portes de la imagen de la 
Virgen deñ Pilar, donada reciente
mente a Vich, y otra de 1.125 pesetas 
por viaje a Madrid del señor Presi
dente de la Corporación, en misión 
oficial, dorante los días 13 al 17 del 
corriente mes.

Ponencia de Foníónto .
Autorizar a D. Ernesto Cuevas, de 

Tarazona, para realizar obras en fin
ca lindante con camino vecinal'.

— Aprobar cuenta de 24.146,50 pe
setas por gastos de conservación de 
Caminos vecinales durante los meses 
de abril y mayo.

—Designar ai Gestor provincial 
D. ‘ Conrado iS'ancho Rebullida para 
que. en representación de la Corpo- 
r'ac'ón. reciba las obras de reparación 
de la carretera de Borja a 1a estación 
de Cortes.

—Conceder prórroga para' la ter
minación de las obras deil' camino ve
cina! número 661. de Ve!illa de Ebro 
a Gelsa, a D. Faustino Serrano-

Pon^ida de Cultura
Aprobar él nombramiento del Ex

celentísimo Sr. Mtarqués de Casa To
rres como Consejero de Honor de la 
Institución “Fernando el Católico”

—Autorizar a Ha Institución “Fer
nando el Católico” para llevar a da
ño los trabajos para la publicación de 
la Biblioteca de Aragón-

—Crear el Centro ICoordinador de 
Bibliotecas de la provincia de Zara
goza, para la instalación y soste
nimiento de Bibliotecas provinciales.

Ponencia .de Picrsdnal y Plantilla^
Conceder cuarenta y cinco días de 

licencia por enfermo al Portero-Or- 
denariza de la Corporación D. Tudro 
Ezquerra Palacio

—Aóus'ar la mora prevista, en el 
caso de que en el término señalado al 
efecto no se resuelva el recurso inter
puesto contra circular de V Direc
ción General de Administración Lo
cal de 28 de abril último-

Po nencia de Ha-cien da .
Aprobar las actas de invitación por 

defraudación de arbitrio provincial 
sobre la- riqueza agrícola del año 
1946-47, levantadas en Riela-

—Devolver fianza de 3-000 pesetas 
a Negro, grabador químico, depo
sitada para acudir at concurso para el 
suministro de placas para la tasa del 
rodaje por vías provinciál’es. '

—Acordar la venta al Ramo de 
Guerra del inonte denominado i “Acam
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po ddl 'Hospital”, en el precio de pe
setas 231.175,61.

—Aportar suplemento de crédito 
de 400.530,18 pesetas en e¡l presupues
to extraordinario H), pai*a la reali
zación de obras en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia e im
plantación del Serykt'o de extinción 
de incendios en los pueblos de la pro
vincia.

Lo cfue para general conocimiento 
se hace público en este periódico ofi
cial. ^-7^

Zaragoza, 6 de octubre de 1948.— 
El Presidente, José-María García- 
Belenguer.

SECCION CUARTA
Núm. 5.416

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

Provincia de Zaragoza

CONTRIBUCION DE EDIFICIOS Y SOLARES PARA 
EL AÑO 1949

Próxima a terminar el plazo señalado 
para la confección de listas de urbana 
de los pueblos de esta provincia por 
circulares de esta Administración de 
Propiedades publicadas en 28 y 30 del 
pasado mes de septiembre, se reitera a 
los señores Alcaldes y Secretarios la 
obligación de remitir los ultimados an
tes del día 5 del próximo mes de no
viembre; advirtiéndoles que transcu
rrida que sea la mencionada fecha se 
les impondrá' inexcusablemente las 
sanciones reglamentarias que en dicha 
circularse Consignan, según órdenes 
de la Superioridad.

Zaragoza, 29 de octubre de 1948.— 
El Administrador, Joaquín Ariza.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^or los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
’n la- Secretaría de cada Ayuntartilente 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 194'8, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con 
venientes.
KxpecHentes de habilitación de crédito

5.332.—Mara
Lista cobratoria de edificios y solares

5.305.—Belchite. (Año 1949) 
5.312.—Miedes de Aragón

Listas cobratorlas de rústica
5.312.—Miedes 
5.331.—Letux

Listas cobratorlas de urbana
5.267.—Lorbés
5.284. —Lucena de Jalón. (Año 

1949)
5.323, —Cast jón de Valdejasa
5.324. —Castiliscar. (Año 1949)
5.325. —Veliila de Ebro. (Año 

1949)
5.328. —Tarazona. (Año 1949) -
5.330. —Fuendejaíón. (Año 1949)
5.331.—Letux
5.333. — Saviñán

Matricula industrial '
* . 5.308.—Ateca

5.312. —Miedes de Aragón. (Año
, ’ 1949)
5.323. —Casteión de Valdejasa
5.327.—Sediles
5.331.—Letux
5.333.—Saviñán

Ordenanzas de exacciones
5.333.—Saviñán

Ordenanzas sobre diferentes conceptos
. 5.325.—Velilla de Ebro. (Año

■ 1949)
• 5.331.—Letux

Padrón de rústica
5.355.—Nonaspe * ,

Padrón de vehículos con motor meednico
5.333. —Saviñán

«supuesto municipal" ordinario
5.325.—Velilla de Ebro. (Año 

1949)
5.327.—Sedües
5.354.—Calaforao. (Año 1949)

Presupuestó municipal eyetraordinario
5.354.—Calatorao

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

' Núm, 5.395
JUZGADO NUM. 1

D.' Carlos María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 de 
los de Zaragoza; .
Hago saber: Que para pago de las res

ponsabilidades dimanantes del juicio 
ejecutivo promovido por Banco de Viz
caya, S. A., representado por el Procura
dor D. Juan Francisco Alonso Pinilla, 
contra D.a Concepción Soler García, he 
acordado sacar a pública, subasta por 
término de ocho días los bienes que lue
go se dirán, habiéndose señalado para 
dicha diligencia el día 13 de noviembre 
próximo, a las diez y media horas, en la 
sala-audiencia de este Juzgado (Predica
dores, 56), en cuyo acto serán subasta
dos los siguientes bienes: -

Sesenta y siete pares de guantes de 
caballero, diferentes clases y colores, a 
50 pesetas par, en 3.350 pesetas.

140 pares de gemelos caballero, dife
rentes clases, a 8 pesetas par, en 1.120.

50 petacas, diferentes clases y colo
res, a 25 pesetas una, en 1.250 ptas. 
■ 19 billeteros, diferentes clases, a pe
setas 50 uno, en 950.

15 carteras, diferentes clases, a 25 pe
setas una, en 375.

150 correas de pulsera reloj, a 3'50 pe- 
setas^ una, en 525.

10 cinturones plexiglás, a 20 pesetas 
uno, en 200.

6 estuches de afeitaba 160 pesetas 
uno, en 960. x

. 5 estuches de afeitar, a 60 pesetas uno, 
en 300. ■ •

45 tirantes, diferentes clases, a 30 pe
setas uno, en 1.350.

15 pares zapatillas piel, ante y fieltro, 
a 50 pesetas par, en 750.

10 cinturones cuero, a 25 pesetas uno, 
en 250.

2 lámparas de seis brazos, bronce y 
cristal, a 900 pesetas una, en 1.800.

5 paraguas caballero, a 55 pesetas uno, 
en 275.

24 calzoncillos, a 16 pesetas uno, en 
384.

6 docenas de pañuelos de señora, a 
24 pesetas docena, en 144.

12 pijamas franela, diferentes clases, 
a 50 pesetas uno, en 600.

24 pañuelos lana para cuello, para ca
ballero, a 65 pesetas uno, en 1.560.

17 pañuelos lana para señora, a 30 pe
setas uno, en 510.

4 tabaqueras-ceniceros, en madera, di
ferentes modelos, a 110 pesetas una, en 
440. '
1 pitillera piel serpiente, en 70.

4 billeteros piel lagarto, a 60 pesetas 
uno, en 240.

2 carteras caballero, piel serpiente, a 
70 pesetas una, en’140.

2 carteras caballero piel lagarto, a 
65 pesetas una, en 130. " ■ 

1 billetero piel cocodrilo, en 275. 
1 juego de cartera y billetero, plexi

glás azul, en 150.
50 corbatas diferentes precios, a pe

setas 5 una, en 250.
15 corbatas, sec^ natural, a 25 pese

tas una, en 375. - ■ •
12 chalecos lana, a 60 pesetas uno, en 

720.
Pota! de la tasación de los anteriores 

bienes, 19.983 pesetas. .
Se hace constar que los anteriores 

bienes se hallan provisionalmente en 
depósito de la misma deudora D.a Con
cepción Soler García, Coso 17, Camise
ría «Mezler», en donde pueden ser exa
minados por los licitadores; que para 
tomar parte en la subasta deberá con
signarse en la mesa del Juzpado el 10 
por 100 del importe total de la anterior 
tasación, sin cuyo .requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes, y 
que los licitadores deberán exhibir el 
correspondiente título de identidad.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octu- 
brede mil novecientos cuarenta y ocho-, 
Carlos María García.—El Secretario, Jus 
to López.

T1» Ho g a m Pig w a t x l u
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